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Resumen

El presente estudio se fundamentó en la necesidad de conocer cuál es el impacto 
que ha generado la criminalidad organizada en la sociedad peruana y dejar 
en evidencia las carencias de las acciones estatales y la necesidad de medidas 

más eficaces. El objetivo fue determinar cómo la criminalidad organizada incide o 
repercute en la sociedad peruana, mediante una metodología de enfoque cualitativo, 
por lo que se obtuvo como resultados que la criminalidad organizada afecta la 
seguridad de los ciudadanos, genera exclusión social, debilita al Estado y produce 
temor en los distintos ámbitos de la sociedad. 
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Abstract

The present study was based on the need to know the impact that organized 
crime has generated in Peruvian society and to highlight the shortcomings 
of state actions and the need for more effective measures. The objective was 

to determine how organized crime affects or has repercussions on Peruvian society, 
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using a qualitative approach methodology, so the results were obtained that organized 
crime affects the security of citizens, generates social exclusion, weakens the State and 
produces fear in different areas of society.

Keywords: 

Organized crime, criminal organization, citizen security, impact.

Introducción

La criminalidad organizada ha tenido un auge en los últimos años, 
materializándose a través de actos delictivos con los que adquiere 
notoriedad, como por ejemplo la minería ilegal, trata de personas, 

tráfico de drogas y armas, sicariato, falsificación y contrabando (Bartolomé, 
2019). Sin embargo, Iazzetta (2020) ha precisado que la criminalidad 
organizada muchas veces no actúa solo, sino que el Estado está inmerso, 
sobre todo en la burocracia estatal que no tiene la capacidad, recurso y 
autoridad para implementar la disposición necesaria para hacer frente a tal 
problemática social.

Para Rolón (2019) la criminalidad organizada constituye un desafío 
y un enemigo que se tiene que enfrentar para evitar su desarrollo y su 
propagación rápida. Existe la necesidad de revisar todo lo referente a 
estos casos delictivos con la finalidad de recabar precedentes que puedan 
combatir este flagelo social, económico, legal, etc, para lo cual es necesario 
fortalecer los resultados que se obtuvieron desde el ámbito jurídico, lo 
que permitirá que se avance en estrategias que permitan lograr las metas y 
también corregir errores en la lucha de estos grupos delictivos.

Es acertado establecer que la criminalidad organizada también se presenta 
en forma de corrupción que ha capturado al Estado peruano, generando 
agitación mediática considerando que se encuentran involucradas 
autoridades de alta jerarquía o funcionarios públicos, empresarios, etc. 
(Galeano, 2018). Todos estos actores que desarrollan un aprendizaje 
criminal terminan por generar un perjuicio significativo a la sociedad.
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Así, se ha planteado como problema de investigación ¿Cómo la 
criminalidad organizada incide en la sociedad peruana? y como problema 
específico ¿Cuáles son los efectos negativos de la criminalidad organizada? 
estableciéndose como objetivo general de la investigación determinar 
cómo la criminalidad organizada incide en la sociedad peruana, para lo 
cual se ha recogido información mediante la metodología de enfoque 
cualitativo de tipo básica y nivel descriptivo. Como objetivo específico 
de la investigación se ha establecido analizar los efectos negativos de la 
criminalidad organizada permitiendo identificar de qué forma se genera 
una afectación en el ámbito social y cuáles son las consecuencias en su 
desarrollo.

Cabe resaltar que la presente investigación se justifica por conocer todo 
lo referente a la criminalidad organizada que cada día va en aumento, 
evidenciándose un camino largo por recorrer en la vía legal y todos las 
estrategias y herramientas que el Estado puede implementar para frenarlos 
o derrocarlos definitivamente.

Referentes conceptuales

Se han recopilado antecedentes referentes al tema de investigación, tanto 
a nivel nacional como internacional. En el ámbito nacional, se tiene a 
Solorzano (2022) quien realizó una investigación con el objetivo de 
analizar el impacto del criminen organizado en algunos ámbitos sociales 
como el desarrollo socioeconómico en el caso de tres lugares determinados: 
el valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro. La metodología utilizada en 
este caso fue cuantitativa, de tipo básica y de método hipotético deductivo, 
llegando a la conclusión de que existe un impacto significado del criminen 
organizado en los aspectos socioeconómicos de estas regiones, toda vez 
que las consecuencias negativas de este tipo de criminen inciden en el 
desarrollo de la vida de las personas, y resaltó (en concordancia con el 
estudio anterior) que las políticas del Estado no resultaban suficientes para 
este tipo de criminalidad. 
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Por otro lado, se tiene a Corcuera (2019) quien realizó un estudio con el 
objetivo de analizar el crecimiento del criminen organizado y como se ha 
expandido el fenómeno extorsivo en el ámbito nacional bajo un enfoque 
metodológico cualitativo del tipo descriptivo. Así, llegó a la conclusión de 
que la criminalidad organizada ha ido en incremento en los últimos años y 
que ha incidido en la sociedad mediante la afectación de diversos mercados, 
transporte público, construcción, comercio, etc. Estableció que este tipo de 
criminalidad termina por generar una afectación a la estabilidad del Estado 
y principalmente genera un gran riesgo a la seguridad de la sociedad. 

En la misma línea se tiene a López (2018) quien materializó un estudio 
con el objetivo de analizar el incremento del crimen organizado y proponer 
alternativas necesarias para mejorar el proceso de su investigación y bajo 
un enfoque cualitativo concluyó que la criminalidad organizada si llega a 
afectar la paz social y conlleva a que se genere inseguridad. Por otro lado, 
determinó estas organizaciones generan incluso corrupción, precisamente 
por el poder y el dinero que se ven inmiscuidos y que terminan por manejar 
a las personas.  

Ahora bien, en el ámbito internacional se tiene a Gutiérrez (2018) el cual 
elaboró un estudio con el objetivo de analizar a la criminalidad organizada 
desde el punto de vista criminológico y el derecho comprado, bajo un 
enfoque cualitativo, estableció como una de sus conclusiones que este 
tipo de criminalidad genera corrupción, precisamente por el gran poder 
económico que ostentan, lo que conlleva a la impunidad de los diversos 
actos delictivos.

Por otro lado, se tiene a Gutiérrez (2020) quien realizó una investigación 
con el objetivo de realizar un análisis de la colaboración eficaz con relación 
al crimen organizado en el país de Ecuador. Bajo un enfoque cualitativo 
de diseño investigación acción y estudios de caso, estableció como una 
de sus conclusiones que el criminen organizado es uno de los principales 
adversarios de la sociedad, llegando incluso hasta el ámbito político, 
generando situaciones de corrupción e impunidad en la investigación de 
los diferentes ilícitos relacionados, como por ejemplo sobornos, extorsiones 
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y cohechos.

En el mismo sentido, Medina y Ortiz (2020) quienes realizaron un estudio 
sobre la imputación de conducta punibles ejecutadas por grupos criminales 
bajo un enfoque cualitativo, determinó que este tipo de criminalidad 
incide negativamente en la seguridad ciudadana y, sobre todo, termina por 
generar un perjuicio a la institucionalidad del Estado. Es preciso indicar 
que la seguridad ciudadana es una de las principales consecuencias o efectos 
negativos que produce este tipo de criminalidad, pues tanto su incremento 
y falta de represión adecuada, termina por generar una alteración a la paz 
social y la tranquilidad de las personas en sus actividades cotidianas.

Zúñiga (2020) en su estudio tuvo como objetivo analizar los modelos 
de política criminal frente a la criminalidad organizada bajo un 
enfoque cualitativo. Como una de sus conclusiones estableció que las 
organizaciones criminales, en especial aquellas de carácter transnacional, 
corrompen instituciones y empresas. Es precisamente esta acción la que 
termina por determinar la existencia de perjuicios en la sociedad, pues 
el corrompimiento de las instituciones y de las empresas generan una 
reacción perjudicial a la sociedad.

Ahora bien, se entiende que, dentro del orden social, la criminalidad 
organizada se presenta como un fenómeno que ha adquirido presencia 
en la sociedad durante los últimos años. Este fenómeno se conceptualiza 
como aquella agrupación de personas que se encuentran organizadas con 
la finalidad de cometer actos ilícitos, considerando que este tipo de delito 
se diferencia de los demás delitos comunes por la complejidad de las 
actividades delictivas, que normalmente requieren de una organización y 
contactos transnacionales.

Se comprende la complejidad de estas organizaciones y de la tan marcada 
diferencia con los delitos generales, comprendiendo lo establecido por 
Beka (2020) quien precisa que este tipo de criminalidad es una forma 
especial y compleja de la criminalidad general, caracterizándose por 
distintos aspectos, como la jerarquía, organización, el uso de violencia e 
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incluso la existencia de vínculos entre sus miembros.

Cabe comprender que la finalidad de estas organizaciones normalmente 
se ve camuflada por actos lícitos, que revisten una apariencia de legalidad. 
Por ejemplo,  Rodríguez (2022) precisa que “si la actividad principal de 
la organización criminal es el tráfico ilícito de drogas, es evidente que 
dicha organización necesitará dar apariencia lícita, lo que fue obtenido 
de forma ilícita” (p.219). De esta forma, resulta necesario que estas 
organizaciones requieran de actividades instrumentales para conseguir la 
finalidad propuesta, lo que bien puede traducirse en una apariencia legal 
de la actividad.

Es factible asumir que gran parte de las actividades que se ejercen en 
la sociedad bajo una apariencia de legalidad, constituyen una forma 
de cometer actos ilícitos por parte de la criminalidad organizada. Las 
actividades instrumentales sirven como camuflaje para estas actividades 
delictivas, facilitando su materialización y eludiendo a la justicia.

Es evidente que este tipo de organizaciones se encuentran bien 
estructuradas, en aras de desarrollar sus actividades de manera eficiente, 
contaminando mercados, zonas e incluso comunidades. Se llega a inculcar 
el temor y la inseguridad por parte de las demás personas, y como bien 
lo establece Bartolomé (2020) suele recurrir a la corrupción para lograr 
situaciones de impunidad, debilitando el aparato estatal. De esta forma, se 
entiende que la criminalidad organizada representa un peligro social que 
debe ser mitigado, en virtud de que determina la existencia de inseguridad 
ciudadana y temor social, no solo a nivel de la nacional, sino incluso a nivel 
internacional. 

Así, a juicio de Rincón (2018), este fenómeno se ha inmiscuido en el Estado 
a través de la corrupción de los funcionarios públicos quienes asumen 
diferentes responsabilidades en relación con la sociedad. Es debido a ello 
que Watson et al. (2021) han establecido que la corrupción y las ganancias 
políticas encuentran una relación con este tipo de criminalidad. Esto es 
respaldado por Mosca (2020) quien ha establecido el modus operandi de las 
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organizaciones criminales radica en la influencia del gestión y control de 
bienes económicos, así como su influencia en las actividades del gobierno.
Esto también es evidente en la realidad peruana, en donde la mayoría 
de los políticos se encuentran procesados por conformar organizaciones 
criminales, precisamente por haberse generado supuestos de impunidad 
y favorecimiento par ciertas actividades económicas. No salta a simple 
vista, pero existe una relación entre la corrupción, crimen organizado y 
afectación a la sociedad.

Medina y Ortiz (2020) han establecido que el Estado pretende hacer frente 
la criminalidad organizada a través derecho penal y mediante la imposición 
de una pena, considerando que este tipo de delitos tiene una procedencia 
planificada y jerarquizada. Sin embargo, aquí entra en juego el factor de 
la corrupción, la cual no permite que se ejerza una verdadera justicia en 
muchos casos. Esto permite establecer válidamente que los esfuerzos del 
Estado no resultan suficientes para combatir la criminalidad organizada.

Esto representa un desafío jurídico para los Estados, especialmente cuando 
se pretenden reducir sus efectos negativos en la sociedad, como bien lo 
ha establecido Fernández (2021) “No obstante, la existencia del crimen 
organizado supone, de por sí, un desafío al Estado al competir su poder” 
(p. 3). Se debe tomar en cuenta que la sociedad se caracteriza por constituir 
una agrupación en la cual existe una interrelación entre sus integrantes, y 
es precisamente esa interrelación y desarrollo social el cual se ve afectado a 
través de la inseguridad o el temor por la criminalidad organizada. 

Bajo lo señalado, es factible incluso establecer que la criminalidad organizada 
posee mayores capacidades que el mismo Estado, pues su desarrollo en los 
últimos años y la falta de eficacia en las medidas implementadas para su 
represión evidencia la carencia del Estado y la repercusión negativa cada 
vez más en la sociedad (Lazzeta, 2020).

En virtud de lo establecido, queda perfectamente claro que el crimen 
organizado es sin lugar a duda uno de los principales problemas que 
enfrenta la sociedad y que su repercusión se materializa en aspectos como la 
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corrupción, la inseguridad, la impunidad, etc. Bien lo establecen Tickner et 
al. (2020) “El incremento de los indicadores de violencia en la mayoría de 
los países latinoamericanos, entre ellos homicidios, casos de abuso sexual 
y robos, está estrechamente relacionado con el aumento de las actividades 
de grupos criminales” (p. 5). En el mismo sentido, Luyten y Rossi (2022) 
establecen que afecta el bienestar de las personas y genera costos políticos 
y sociales considerables.

Los efectos son similares en distintos países, como lo precisa el International 
Crisis Group (2023), por ejemplo en el caso de Centroamérica, 
Colombia y México, el crimen organizado produce violencia, y una de las 
actividades más comunes es el narcotráfico que produce la inseguridad y 
la delincuencia. En el mismo sentido, se precisó que se materializan otros 
delitos como tráfico de personas, robo de combustible, minería ilegal, tala 
indiscriminada, etc que termina por afectar derechos fundamentales.

En el mismo sentido, Jarufe (2023) ha precisado que en los países como 
el Caribe, Ecuador, Colombia y Venezuela el crimen organizado ha 
incrementado la tasa de inseguridad, lo que implica una afectación a la 
estabilidad o paz social. La comparación con otros países permite establecer 
que el crimen organizado repercute de manera similar, independientemente 
de la región en la cual se desarrolle, precisamente porque la finalidad 
perseguida se sustenta en la comisión de actos ilícitos y la generación de 
temor social.

Métodos y materiales

Enfoque: cualitativo

El enfoque de investigación cualitativo se caracteriza por la recolección 
de datos no estandarizados y por constituir un estudio en el cual se 
realizará un análisis profundo y exhaustivo de la problemática planteada. 
Espinoza (2020) ha precisado que este tipo de investigación se destacan 
las competencias hermenéuticas del investigador, el cual efectúa la 
interpretación y análisis exhaustivo del tema propuesto. En el presente caso 
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se realiza una investigación que contiene un análisis profundo y reflexivo 
sobre la criminalidad organizada y su incidencia en la sociedad peruana, así 
como el análisis de sus efectos negativos.

Tipo: Básico

Este tipo de investigación se caracteriza por ser pura o teórica, es decir que 
tiene su origen en un marco teórico y permanece en este. En este caso, se ha 
realizado un análisis sobre la criminalidad organizada y su incidencia en la 
sociedad, proporcionando información y análisis sobre esta problemática, 
de manera sistematizada, a efectos de generar un antecedente para el 
conocimiento y futuras investigaciones.

Método: analítico

A través del método analítico se realiza un análisis del fenómeno 
evidenciado, descomponiéndolo en sus elementos básicos, dejando en 
evidencia características fundamentales en relación con el objeto de 
estudio. Sobre el particular, Quesada y Medina (2020) han establecido 
que: “El análisis de la información posibilita descomponerla en busca de lo 
que es esencial en relación con el objeto de estudio” (p. 3).

Técnica de recolección de datos: Revisión bibliográfica y entrevista

Instrumento de recolección de datos: Ficha para documentos y guía de 
entrevista

Población: Especialistas en derecho penal

Muestra: Tres abogados en derecho penal

Resultados

En el Perú, el crimen organizado es un problema latente que ha tenido 
un desarrollo en los últimos años, afectando la seguridad ciudadana, 
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generando temor social, corrupción e incrementando actividades delictivas 
en distintas zonas del país. La influencia negativa que ha tenido en el Estado 
ha provocado actos de corrupción en funcionarios públicos, debilitando el 
Estado mismo y socavando la seguridad y confianza de los ciudadanos, 
materializándose una amenaza para el desarrollo y la tranquilidad social.

Se ha determinado que la repercusión del crimen organizado se manifiesta 
a través de consecuencias socioeconómicas, mediante el perjuicio que debe 
sufrir el Estado para implementar medidas tendientes a combatir este 
tipo de criminalidad, se han afectado mercados, sistemas de transporte, 
construcción e incluso comercio debilitando la estabilidad del Estado y 
provocando un riesgo a la seguridad.

Además, se genera un perjuicio a la institucionalidad del Estado, lo 
que se traduce en la afectación de la democracia y seguridad nacional, 
determinándose la existencia de temor social mediante el incremento de 
los índices de violencia y delincuencia.

De la muestra utilizada en el presente estudio, se obtuvo lo siguiente:
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Tabla 1  
Entrevistas sobre criminalidad organizada
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Fuente: elaboración propia

Tabla 2 
Sistematización de resultados

Fuente: elaboración propia

Discusión

Conforme a los resultados, se ha identificado que el crimen organizado 
ha tenido una incidencia significativa en la sociedad peruana, afectando 
de manera negativa distintos aspectos, como la seguridad ciudadana, la 
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estabilidad y tranquilidad social, la democracia e incluso la confianza de 
la población en el Estado. Se ha encontrado que los efectos negativos de 
este tipo de criminalidad constituyen un aspecto importante que debe ser 
analizado desde distintos aspectos, lo que puede coadyuvar a implementar 
políticas más eficientes para su mitigación, considerando la experiencia 
comparada de los países latinoamericanos, cuyas medidas se centran en 
temas eficiencia del proceso penal y mayores elementos policiales en las 
zonas de mayor riesgo delictivo.

Un punto importante y necesario es el fortalecimiento de las instituciones 
que se encargan de luchar contra el crimen organizado, en aras de reducir 
y soslayar el impacto que este delito genera en la sociedad, pues su mayor 
incidencia radica en la seguridad y tranquilidad social. Durante la presente 
investigación, se ha podido observar que el crimen organizado repercute 
de manera directa y significativa en la paz social y la institucionalidad del 
Estado, destacando lo acotado por Lazzeta (2020), quien refiere que esta 
actividad delictiva ya ha ganado mayor capacidad que el mismo Estado.

Conforme a estos resultados, es necesario determinar las medidas que se 
han adoptado en otros países de Latinoamérica para combatir el crimen 
organizado. En el caso de Ecuador, Tixi et al. (2019) precisan que para 
combatir este tipo de crimen se introdujo la figura penal de la colaboración 
eficaz, en el año 2014 como consecuencia de una adecuación normativa; 
sin embargo, su aplicación fue disímil y caótica debido a que durante los 
años de su aplicación no se brindaron las garantías debidas. En el mismo 
sentido, Guerrero y Benavides (2023) precisan que la máxima autoridad 
del país de Ecuador ha buscado por varios métodos alcanzar reformas a la 
constitución para utilizar las capacidad máximas de las fuerzas armadas, 
apelando al uso de la fuerza para combatir este tipo de delitos.

En el caso de Colombia, se ha implementado una estrategia Territorializada 
contra el crimen organizado, que comprende líneas de estrategias para 
reforzar a las entidades en el sector de justicia cuando se investigue y 
judicialice crimines referidos a organizaciones criminales. Así, se presentan 
las siguientes medidas: implementar programas para asistir a las autoridades 
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en el desmantelamiento de organizaciones criminales, implementar 
acciones de prevención en ciudades, aumento de presencia y disponibilidad 
de efectivos policiales en los territorios, mejorar las cárceles colombianas, 
iniciativa para capacitar sobre las estrategias y movimientos de estos grupos 
criminales, entre otros (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022). Todas 
estas medidas permitirían que las autoridades estén más presenten en las 
calles y tengan la capacidad necesaria para combatir el crimen organizado, 
además de generar conocimiento en la población sobre las estrategias 
utilizadas en estos crimines para que se efectivice su denuncia.

Por otro lado, en Argentina el Ministerio de Seguridad(2021) ha elaborado 
un plan federal para abordar el crimen organizado, estableciendo las 
siguiente medidas: se optimizará la presencia de fuerzas policiales y 
seguridad en las calles o sitios identificados como riesgosos para los 
habitantes, invertir mayores recursos en las investigaciones de estas 
organizaciones, contrarrestar la logística de las organizaciones criminales 
a través de la reutilización de bienes secuestrados y decomisados, además 
de fortalecer las acciones para el control de importaciones y exportaciones. 

En el mismo sentido, el país de Chile en aras de combatir la delincuencia 
organizada, ha implementado la Política Nacional contra el Crimen 
Organizado, generando las siguientes acciones: fomentar la participación 
de las instituciones involucradas en la seguridad ciudadana, adecuar el 
sistema de inteligencia, uso de bienes incautados, fortalecer las entidades 
fiscalizadoras e invertir mayores recursos en la investigación de estas 
organizaciones. (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2022).
 
Considerando que la incidencia de la criminalidad organizada produce 
efectos negativos generales en toda sociedad, las acciones son similares a las 
que se pueden identificar a nivel nacional, pues radican en el reforzamiento 
de la seguridad e investigación criminal de estas organizaciones e incluso se 
centran en el derecho penal a través de incrementos de penas o instituciones 
como la colaboración eficaz. 

Finalmente, se debe comprender que las afectaciones a la sociedad son de 
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carácter pluridimensional, desde la afectación a la economía del país, hasta 
la salud pública e incluso en el ámbito político, lo que permite identificar 
que su tratamiento es indispensable y la elaboración de estrategias adecuadas 
resulta esencial para combatirla.

Conclusiones

1. Se establece como conclusión que este fenómeno criminal y sociológico 
ha impactado de forma negativa en el desarrollo social, reduciendo 
significativamente la seguridad ciudadana e incrementando la 
violencia, además de influir en la corrupción de los funcionarios del 
Estado, lo que ha producido un debilitamiento de la transparencia e 
idoneidad en los cargos públicos.

2. La criminalidad organizada produce temor social y subyuga la libertad 
de los ciudadanos en diversos aspectos sociales y económicos, generando 
violencia e inseguridad que no permite un adecuado desarrollo. Estos 
efectos negativos retrasan el progreso y mitigan el bienestar social, 
desde su dimensión económica como cultural.

3. El incremento de la violencia, la inseguridad ciudadana, el aumento 
de los delitos y la corrupción que son repercusiones significativas de 
la criminalidad organizada producen el debilitamiento del Estado 
y la seguridad nacional, materializando afectaciones de carácter 
pluridimensional tanto en el desarrollo económico, salud pública y 
daños a derechos fundamentales.

4. Con los resultados obtenidos, se establece que el Estado no ha 
implementado medidas suficientes y necesarios para combatir a la 
criminalidad organizada, debido a que incluso en el mismo aparato 
estatal, se cometen delitos derivados de redes de corrupción que con 
consecuencia de organizaciones criminales desde el punto de vista 
macro jurídico social, por lo que se requiere de políticas y medidas 
más eficientes.
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